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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, el expediente de la referencia, informándole
que a la fecha no reposa la devolución del despacho comisorio debidamente diligenciado.

En la fecha, 12 DE FEBRERO DE 2024, remito la actuación a la señora Jueza para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales -Caldas-, doce (12) de febrero dos mil veinticuatro (2024)

SOLICITUD : APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN
SOLICITANTE : FINESA S.A.
SOLICITADO : JOSÉ NOÉ ESCOBAR LONDOÑO
RADICADO : 170014003010-2022-00580-00

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la parte
demandante para que en el mismo término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la
notificación de la presente providencia, proceda a adelantar y acreditar las gestiones de
materialización del despacho comisorio exhortado desde el 22 de agosto de 2023 y del cual a
la fecha no se ha registrado ninguna actuación, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el
art. 317 ibidem, esto es, declarar el desistimiento tácito de la presente actuación.

NOTIFÍQUESE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 22 el 13 de febrero de 2024
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